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AYUNTAMIENTO DE LUCENA

Anuncio de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICION
LIBRE CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA

PROVISION, EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE
ARQUITECTO TECNICO

Primera. Número de plazas, identificación, procedimiento
de selección y retribuciones.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, por el procedimiento de concurso-oposición libre, de
dos plazas de Arquitecto Técnico, incluidas en las Ofertas de
Empleo Público de 2000 y 2001, encuadradas en la Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos
Medios, Grupo de Clasificación B, del artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

Segunda. Requisitos.
Para ser admitido al concurso-oposición se precisa reunir

los requisitos siguientes:

- Tener nacionalidad española o de cualquier país inte-
grado en la Unión Europea.

- Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de aqué-
lla en que falten al menos diez años para la jubilación forzosa
por edad, determinada por la legislación básica en materia de
función pública.

- Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico, o
hallarse en condiciones de obtenerlo en la fecha en que fina-
lice el plazo de presentación de instancias. También será sufi-
ciente estar en posesión del resguardo acreditativo de haber
abonado los derechos del título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad conforme a la normativa vigente.

Tercera. Solicitudes de admisión.
Las instancias solicitando ser admitido al concurso-opo-

sición libre habrán de expresar que el aspirante reúne todas y
cada una de las condiciones exigidas en la Base Segunda de
esta convocatoria; acompañándose a la solicitud los docu-
mentos acreditativos de los méritos alegados conforme al
Baremo que se establece en la Base 8.ª de las presentes, y el
resguardo de haber ingresado en la Caja Municipal la cantidad
de 6.000 ptas. en concepto de derechos de examen.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Iltmo. Sr.
Alcalde de este Ayuntamiento y se presentarán en el Registro
General del mismo, en horas de oficina, durante el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», o por medio de alguno de los sistemas que señala el
artículo 38-4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios y
orden de actuación.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde
dictará Resolución en el término máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial de la
Provincia», se indicarán los lugares en que se encuentran
expuestas al público las listas certificadas completas de aspi-
rantes admitidos y excluidos, concediéndose de conformidad

con lo establecido en el artículo 71-1 de la Ley 30/1992, un
plazo de diez días para que los aspirantes excluidos puedan
subsanar o completar su documentación, con los efectos admi-
nistrativos previstos en dicho precepto.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y hora
de comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la Casa Consis-
torial.

La publicación de la Resolución en el «Boletín Oficial de
la Provincia», será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

El orden de actuación de los aspirantes, para aquel o aque-
llos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, de con-
formidad con el resultado del sorteo efectuado en la Casa
Consistorial el día 18.5.01, se iniciará por aquél cuyo apellido
comience con la letra «K», siguiéndose sucesivamente de
manera alfabética.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal Delegado de Personal. Será su suplente, la
Concejala Delegada de Hacienda.

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante nombrado por la Junta de Personal de

este Excmo. Ayuntamiento.
- Un representante de los grupos municipales de la opo-

sición.
- Un Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

El Arquitecto Técnico Municipal. Será su suplente un Arqui-
tecto Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza
convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, en cualquier momento del proceso selec-
tivo, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de
los respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido
como para su actuación, se requerirá la presencia de, al menos
la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente,
más la del Presidente y Secretario o quienes les sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades téc-
nicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y
de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valo-
ración de las pruebas y para la publicación de los resultados.

Sexta. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal.



Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios que se publicarán en el Tablón de Edictos de
la Casa Consistorial y en el lugar de celebración de las pruebas.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.

Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en
dependencias municipales, y darán comienzo en la fecha y
hora que se determine por la Alcaldía.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición el
Tribunal determinará la fecha para la práctica de las sucesivas
pruebas, sin que entre la terminación de una y el comienzo de
la siguiente puedan mediar menos de setenta y dos horas ni
más de cuarenta y cinco días naturales.

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.

El concurso-oposición constará de dos fases diferencia-
das; primero se celebrará la fase de concurso y después la de
oposición.

A) Fase de concurso. Constituido el Tribunal, éste proce-
derá con carácter previo a la evaluación de los méritos alega-
dos por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional.

Por cada mes completo de servicios prestados en la Admi-
nistración Local, en plaza o puesto de igual o similar contenido
al que se opta: 0,20 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en otras Administra-
ciones Públicas en puesto o plaza de igual o similar contenido
al que se opta: 0,03 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en Empresa Pública
o privada en puesto o plaza de igual o similar contenido al que
se opta: 0,02 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Puntuación máxima por este apartado: 12 puntos.

b) Titulaciones Académicas.

Título de Licenciado Universitario, en Area o especialidad
que tenga relación directa con las actividades a desarrollar en
la plaza a que se opta: 1,00 puntos.

Otro título de Diplomado Universitario, en Area o especia-
lidad que tenga relación directa con las actividades a desarro-
llar en la plaza a que se opta: 0,75 puntos.

No se valorarán como méritos, títulos imprescindibles para
la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Puntuación máxima por este apartado: 1 punto.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.

- Por impartición de cursos, seminarios, congresos o jor-
nadas que tengan relación directa con las actividades a desa-
rrollar en la plaza a que se opta.

Por cada treinta horas lectivas, se le asignará una pun-
tuación de: 0,2 puntos.

- Por la participación, como asistente, a cursos, semina-
rios, congresos o jornadas que tengan relación directa con las
actividades a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen
sido impartidos por Instituciones de carácter público.

Por cada treinta horas lectivas, se le asignará una pun-
tuación de: 0,1 puntos.

Cuando la duración sea mayor o menor de treinta horas
se prorrateará tal puntuación.

- Los cursos que no expresen duración alguna, serán valo-
rados con la puntuación de: 0,03 puntos.

Puntuación máxima a otorgar por este apartado: 1 punto.

Acreditación de los méritos alegados.

a) Experiencia profesional.

Los servicios prestados en la Administración se acredita-
rán mediante certificación expedida por la Administración corres-
pondiente. 

Los servicios prestados en Empresa Pública o Privada se
acreditarán a través de Contrato de Trabajo visado por el INEM
y certificado de Cotizaciones a la Seguridad Social.

b) Titulaciones académicas.
Mediante la presentación del original o fotocopia compul-

sada del título académico, o certificado de estudios desarro-
llados, expedidos por la autoridad docente competente.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Mediante certificado o documento acreditativo expedido

por el Organismo público organizador de los mismos.
Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación

se hará pública en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial
y lugar de celebración de las pruebas al menos una hora antes
del inicio del primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase de
concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

B) La fase de oposición: Constará de tres ejercicios, obli-
gatorios y eliminatorios, y serán los siguientes:

Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante un periodo
máximo de una hora y media, un test de 75 preguntas, con
respuestas alternativas, determinado por el Tribunal, referidas
a los temas comprendidos en la Parte I (Materias Comunes)
del Anexo de esta convocatoria.

Sólo se puntuarán las respuestas correctas, sin penaliza-
ción para las incorrectas.

Segundo ejercicio:

Será escrito y consistirá en desarrollar en un tiempo
máximo de tres horas, dos temas extraídos al azar, de entre
los que constan en la Parte II (Materias Específicas), de los
comprendidos en el Anexo de esta convocatoria.

Tercer ejercicio:

Se desarrollará por escrito durante un periodo máximo de
tres horas, y consistirá en la redacción de un informe con pro-
puesta de resolución, para cada uno de los dos supuestos prác-
ticos que planteará el Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio, adecuados a la plazas a cubrir y rela-
cionados con las Materias Específicas comprendidas en el Anexo.

Los dos últimos ejercicios deberán ser leídos obligatoria-
mente y con posterioridad a su desarrollo por los opositores,
en sesión pública, salvo casos de fuerza mayor, debidamente
justificada, en cuyo caso serán leídos por el Tribunal.

Si transcurridos diez minutos de exposición el Tribunal
aprecia deficiencia notoria en la actuación del aspirante, podrá
invitar a éste a que desista de continuar el ejercicio.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Cada ejercicio será calificado hasta un máximo de diez

puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de
cero a diez.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal presentes, desechándose a estos efectos las
notas máxima y mínima cuando entre ambas exista una dife-
rencia igual o superior a tres puntos. En caso de que éstas fue-
ran varias, se eliminará únicamente una de cada una de ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta
se realizará mediante votación secreta cuanto así lo requiera
cualquier miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por
la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejer-
cicios, más la puntuación alcanzada en la fase de concurso.
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En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere obte-
nido mayor puntuación en la fase de oposición. Si persistiera
el empate, será preferido quien hubiere obtenido mayor pun-
tuación en el tercer ejercicio.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se hará

pública en la forma y momento previstos en la Base 8.ª de esta
convocatoria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio y una vez calificado
éste, serán hechos públicos los resultados mediante anuncios
suscritos por el Secretario del Tribunal que se insertarán en el
Tablón de Edictos de la Casa Consistorial y local de celebra-
ción de las pruebas.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación de
aprobados, por orden de puntuación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado

el proceso selectivo un número de aspirantes superior al de las
plazas convocadas, y elevará la correspondiente relación a la
Presidencia de la Corporación, a efectos del nombramiento de
los aspirantes propuestos; no suponiendo bajo ningún concepto
que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen
ningún derecho a los restantes aspirantes.

Si se rebasare en la relación, el número de plazas convo-
cadas, la propuesta será nula de pleno derecho.

Duodécima. Aportación de documentos.
Dichos aspirantes presentarán ante esta Administración,

Negociado de Régimen Interior, dentro del plazo de veinte días
naturales, a partir de la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, los interesados no presentaren la documentación, o de
la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-
ran haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Si tuvieran la condición de Funcionario Público estarán
exentos de justificar las condiciones y requisitos, ya acredita-
dos, para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Organismo de quien depen-
dan, acreditando su condición y demás circunstancias que
consten en su expediente personal.

Decimotercera. Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos, el Sr.

Alcalde efectuará los correspondientes nombramientos, que se
publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuados los nombramientos, antes de la toma

de posesión, los nombrados deberán prestar juramento o pro-
mesa en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
Los interesados deberán tomar posesión dentro del plazo

de un mes, a contar desde el día de la fecha de notificación
de los nombramientos.

Cuando, sin causa justificada, no tomasen posesión den-
tro del plazo señalado, decaerán en su derecho de hacerlo.

Decimosexta. Resoluciones del Tribunal, Impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revi-
sión, conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en cuyo caso habrán de practicarse nuevamente las
pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

También la presente convocatoria y sus Bases, así como
los actos administrativos que se deriven de ella y de la actua-
ción del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992 ante-
riormente mencionada.

Decimoséptima. Interpretación de las Bases e incidencias.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas

Bases, y de resolución de incidencias y recursos, hasta el acto
de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste la facul-
tad de interpretación y resolución de incidencias hasta la ter-
minación de las pruebas.

Decimoctava. Derecho Supletorio.
En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a

lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto;
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Reglamento
de Funcionarios de Administración Local; Real Decreto
896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y demás disposiciones aplicables en esta materia.

A N E X O

Parte I. Materias Comunes.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes.

Características y Estructura. Principios Generales. Los dere-
chos y deberes fundamentales.

Tema 2. La Administración Pública Española. Administra-
ción General del Estado. Administración de la Comunidad
Autónoma. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al
Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases
de Leyes. Disposiciones del ejecutivo con rango de Ley.
Reglamento y otras disposiciones generales.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración
y participación de los ciudadanos en la Administración, con
especial referencia a la Administración Local.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto, eficacia y vali-
dez. Clases de actos administrativos. Elementos del acto admi-
nistrativo.

Tema 6. El procedimiento administrativo local: fases del
mismo. El silencio administrativo: concepto y clases.

Tema 7. La responsabilidad de la Administración. Evolución
y régimen actual.

Tema 8. Los contratos administrativos de las Entidades
Locales.

Tema 9. Régimen Local Español: Clases de Entidades
Locales. Organización Municipal: Organos colegiados y uni-
personales. Competencias municipales.

Tema 10. Los bienes de las Entidades Locales. Clases de
bienes. El dominio público y su utilización.

Tema 11. Personal al servicio de la entidad local. Los fun-
cionarios públicos: Selección y Clases. El personal laboral:
Tipología y selección. Derechos del personal al servicio de los
Entes Locales. Deberes del personal al servicio de los Entes
Locales. 

Tema 12. Las Haciendas Locales. Las ordenanzas fisca-
les. El presupuesto de las Entidades Locales: elaboración, apro-
bación y ejecución presupuestaria.

Parte II. Materias Específicas.
Tema 1. Los Planes Generales de Ordenación Urbana.

Finalidad. Contenido. Ambito de aplicación. Competencias para
su formulación y aprobación.

Tema 2. Los Planes parciales de ordenación. Finalidad.
Contenido. Ambito de aplicación. Competencias para su for-
mulación y aprobación.

Tema 3. Los Planes especiales en suelo urbano. El Plan
Especial de Protección del conjunto histórico-artístico. El Plan
Especial de Reforma Interior de las Poblaciones. Los Planes
Especiales en suelos no urbanizables. Planes Especiales de
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Protección y planes Especiales para el establecimiento de
Sistemas Generales.

Tema 4. Los Estudios de Detalle. Tipos. Finalidad. Conte-
nido y ámbito de aplicación. Competencias para su formaliza-
ción y aprobación. Los catálogos.

Tema 5. Los Proyectos de Urbanización. Finalidad.
Contenido. Ambito de aplicación y tramitación.

Tema 6. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. La
clasificación del suelo. Derechos y deberes de los propietarios.

Tema 7. El aprovechamiento tipo. Su cálculo. Delimitación
de áreas de reparto.

Tema 8. La ejecución del planeamiento urbanístico.
Presupuestos y requisitos previos. Ejecución sistemática y asis-
temática. Delimitación de unidades de ejecución.

Tema 9. Los diferentes sistemas de ejecución de los Planes
Urbanísticos. Principios generales. El sistema de compensa-
ción. El sistema de cooperación. El sistema de expropiación.

Tema 10. Parcelaciones y reparcelaciones. Características
y tramitación. El proyecto de reparcelación.

Tema 11. El Patrimonio Municipal del Suelo: Concepto.
Constitución. Bienes que lo integran. Finalidad. La ampliación
del Patrimonio Municipal del Suelo: La Reserva. La incidencia
en la clasificación del suelo. Cesiones.

Tema 12. Servidumbres legales. Su concepto y regulación
en el Código Civil. Servidumbre de regulación administrativa.
Derecho real de servidumbre: Fundamento, caracteres, y ele-
mentos. Clases. Adquisición y pérdida de servidumbre.
Servidumbres voluntarias. 

Tema 13. Intervención en la edificación y usos del suelo.
Consideraciones generales. Licencia urbanística: Concepto,
naturaleza y caracteres. Procedimiento para su concesión. Actos
sujetos a licencia por razón de urbanismo.

Tema 14. Protección de la legalidad urbanística. Infracciones
urbanísticas y su sanción. Responsables. Competencias y pro-
cedimiento. El Reglamento de Disciplina Urbanística.

Tema 15. La expropiación forzosa: Conceptos y elemen-
tos de la expropiación. Procedimiento general.

Tema 16. Replanteo. Concepto y definiciones. Utiles e ins-
trumentos. Alineaciones y rasantes. Métodos y trazado de replan-
teos. Acta de replanteo.

Tema 17. Demoliciones, trabajos previos y acondiciona-
miento de terrenos. Procesos y condiciones de ejecución.
Medidas de seguridad en los trabajos de demolición. Criterios
de medición y valoración. 

Tema 18. Cimentaciones. Tipología, zapatas: Tipos y cál-
culos. Pilotes: Teoría de los distintos sistemas.

Tema 19. Muros de contención. Clasificación. Teoría de
los diferentes tipos. Proceso de ejecución. Evaluación de ries-
gos y medidas de seguridad. 

Tema 20. Estructuras. Distintos tipos. Generalidades.
Estructura de hormigón armado y metálicas. Normativa de apli-
cación. Controles de calidad. Condiciones de ejecución.
Evaluación de riesgos y medidas de seguridad. Criterios de
medición y valoración.

Tema 21. Cubiertas. Distintos tipos. Soluciones construc-
tivas. Puntos singulares. Normativa de aplicación. Controles.
Evaluación de riesgos y medidas de seguridad. Criterios de
medición y valoración. Conservación y mantenimiento.

Tema 22. Revestimientos continuos. Morteros. Yesos.
Revestimientos especiales. Pinturas y barnices. Tipos. Aplica-
ciones.

Tema 23. Aislamiento térmico y acústico. Materiales utili-
zados. Aplicaciones.

Tema 24. Instalaciones eléctricas en los edificios. Normativa
de aplicación. Criterios de diseño. Condiciones de ejecución.
Medidas de ejecución en el trabajo. Controles y pruebas. Evalua-
ción de riesgos y medidas de seguridad. Criterios de medición
y valoración. Conservación y mantenimiento. 

Tema 25. Redes de abastecimiento, saneamiento y alcan-
tarillado. Normativas de aplicación. Tipos, descripción y com-
ponentes. Ejecución y pruebas. Evaluación de riesgos y medi-
das de seguridad. Criterios de medición y valoración. 

Tema 26. Las aguas residuales. Concepto. Clases. Depura-
ción y tratamiento. Reutilización de las mismas. 

Tema 27. Tratamientos de los residuos urbanos e indus-
triales. Vertidos controlados.

Tema 28. Legislación de la Comunidad Autónoma Andaluza
en materia de Protección Ambiental.

Tema 29. Los Espacios Públicos Urbanos. Trazados.
Urbanización y mantenimiento.

Tema 30. Firmes aglomerados y de hormigones para la
realización de pavimentos de calles. Tipos y mantenimiento.

Tema 31. Mobiliario y equipamiento urbano en calles y pla-
zas de municipios. Evolución y tendencias.

Tema 32. La accesibilidad y la eliminación de barreras
arquitectónicas urbanísticas y en el transporte. Normativa anda-
luza. Ambito de aplicación y definiciones. Diseño y ejecución.
Promoción y fomento. Control y seguimiento. Las ayudas téc-
nicas.

Tema 33. Normas técnicas para la accesibilidad a las dis-
tintas plantas, en edificios, establecimientos e instalaciones de
concurrencia pública, por personas con minusvalía.

Tema 34. Condiciones de protección contra incendios en
los edificios. Normativa reguladora. Exigencia en el proyecto de
ejecución. Elementos constructivos. Instalaciones contra
incendios.

Tema 35. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en
las obras de construcción. El Plan de Seguridad y Salud Laboral.
El coordinador. Aprobación del Plan. Control de seguimiento.
Abono de las partidas. Actuaciones de la Administración.

Tema 36. La iluminación del espacio urbano. Materiales.
Nueva iluminación. Nociones de cálculo.

Tema 37. Conservación de edificios: Consolidaciones y
reparaciones provisionales y definitivas. Descripción de los sín-
tomas de vejez de un edificio antiguo.

Tema 38. El Patrimonio Histórico del Inmueble. La Ley del
Patrimonio Histórico Español. Criterios de protección.

Tema 39. Ruinas en los edificios. Supuestos de declara-
ción de ruina y procedimientos. Relación con la legislación
andaluza del Patrimonio Histórico. Consecuencias de la decla-
ración de ruina.

Tema 40. Redacción de Proyectos de Obras. Fases de
Trabajo. Documentos. Tramitación administrativa. Pliego de
cláusulas administrativas. Pliego de Condiciones Técnicas.

Tema 41. Expedientes de licitación y contratista. Clasifi-
cación de contratistas. Adjudicación de obras. Replanteo. La
dirección de obra. Iniciación de obra. Certificaciones. Modifica-
ciones de la obra.

Tema 42. Cálculo de los precios de las distintas unidades
de obras. Costes directos e indirectos. Presupuesto de ejecu-
ción material y presupuesto de ejecución por contrata. Programa
de trabajo.

Tema 43. Revisión de precios. Fórmulas e índices. Aplica-
ción. Penalización. Suspensión de las obras. Rescisión y reso-
lución del contrato. Extinción.

Tema 44. El contrato de obra: fundamento y función.
Elementos del contrato. Forma y clasificación. El contrato pre-
paratorio y precontrato. Perfección y efectos del contrato.
Eficacia, interpretación, rescisión y nulidad.

Tema 45. La modificación del contrato de la obra. Reajuste
de anualidades. Subcontratación. Suspensión de la obra.
Tramitación de proyectos modificados.

Tema 46. Facultades exclusivas del Director de la Obra.
Recepción de las obras. Período de garantía. Liquidación.

Tema 47. Edificios deportivos. Pavimentos, acciones exte-
riores a considerar. Propiedades ideales de un pavimento. Capas
de un suelo deportivo. Terrenos para pistas deportivas. Tipos
de pavimentos y criterios de selección.

Tema 48. Programas de Fomento de Empleo Agrario.
Planes de obras de la Diputación Provincial.

Lucena, 16 de noviembre de 2001.- El Alcalde, José Luis
Bergillos López.
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Anuncio de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICION
LIBRE CONVOCADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA

PROVISION, EN PROPIEDAD, DE UNA PLAZA DE
DINAMIZADOR JUVENIL

Primera. Número de plazas, identificación, procedimiento
de selección y retribuciones.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, por el procedimiento de concurso-oposición libre de
una plaza de Dinamizador Juvenil, incluida en la Oferta de
Empleo Público de 2000 y encuadrada en Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase plazas
de Cometidos Especiales, Grupo de Clasificación D, del artículo
25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Segunda. Requisitos.
Para ser admitido al concurso-oposición se precisa reunir

los requisitos siguientes:

- Tener nacionalidad española o de cualquier país inte-
grado en la Unión Europea.

- Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de aqué-
lla en que falten al menos diez años para la jubilación forzosa
por edad, determinada por la legislación básica en materia de
función pública.

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar o
Formación Profesional de 1.er grado o equivalente, o hallarse
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo
de presentación de instancias. También será suficiente estar
en posesión del resguardo acreditativo de haber abonado los
derechos del título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad conforme a la normativa vigente.

Tercera. Solicitudes de admisión.
Las instancias solicitando ser admitido al concurso-opo-

sición libre habrán de expresar que el aspirante reúne todas y
cada una de las condiciones exigidas en la Base Segunda de
esta convocatoria; acompañándose a la solicitud los docu-
mentos acreditativos de los méritos alegados conforme al
Baremo que se establece en la Base 8.ª de las presentes, y el
resguardo de haber ingresado en la Caja Municipal la cantidad
de 4.000 ptas. en concepto de derechos de examen.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Iltmo. Sr.
Alcalde de este Ayuntamiento y se presentarán en el Registro
General del mismo, en horas de oficina, durante el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», o por medio de alguno de los sistemas que señala el
artículo 38-4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios y
orden de actuación.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde
dictará Resolución en el término máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial de la
Provincia», se indicarán los lugares en que se encuentran
expuestas al público las listas certificadas completas de aspi-
rantes admitidos y excluidos, concediéndose de conformidad
con lo establecido en el artículo 71-1 de la Ley 30/1992, un
plazo de diez días para que los aspirantes excluidos puedan

subsanar o completar su documentación, con los efectos admi-
nistrativos previstos en dicho precepto.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y hora
de comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la Casa Con-
sistorial.

La publicación de la Resolución en el «Boletín Oficial de
la Provincia», será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

El orden de actuación de los aspirantes, para aquel o aque-
llos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, de con-
formidad con el resultado del sorteo efectuado en la Casa
Consistorial el día 18 de mayo de 2001, se iniciará por aquél
cuyo apellido comience con la letra «K», siguiéndose sucesi-
vamente de manera alfabética.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal calificador estará integrado por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación, o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- La Concejala Delegada de Juventud. Será su suplente,
el Concejal Delegado de Cultura.

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante nombrado por la Junta de Personal de

este Excmo. Ayuntamiento.
- Un representante de los grupos municipales de la opo-

sición.
- Dos funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, de igual

o superior categoría a la plaza convocada, designados por el
Sr. Alcalde.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza
convocada.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, en cualquier momento del proceso selec-
tivo, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de
los respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido
como para su actuación, se requerirá la presencia de, al menos
la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente,
más la del Presidente y Secretario o quienes les sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades téc-
nicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y
de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valo-
ración de las pruebas y para la publicación de los resultados.

Sexta. Llamamientos
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-
ciados libremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios que se publicarán en el Tablón de Edictos de
la Casa Consistorial y en el lugar de celebración de las pruebas.
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Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.

Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en
dependencias municipales, y darán comienzo en la fecha y
hora que se determine por la Alcaldía.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición el
Tribunal determinará la fecha para la práctica de las sucesivas
pruebas, sin que entre la terminación de una y el comienzo de
la siguiente puedan mediar menos de setenta y dos horas ni
más de cuarenta y cinco días naturales.

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.

El concurso-oposición constará de dos fases diferencia-
das; primero se celebrará la fase de concurso y después la de
oposición.

A) Fase de concurso. Constituido el Tribunal, éste proce-
derá con carácter previo, a la evaluación de los méritos alega-
dos por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

a) Experiencia profesional.

Por cada mes completo de servicios prestados en la
Administración Local, en plaza o puesto de igual o similar cate-
goría al que se opta: 0,20 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en otras Administra-
ciones Públicas en puesto o plaza de igual o similar contenido
al que se opta: 0,10 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados en la
Administración Local, en plaza o puesto de superior categoría
o grupo al que se opta: 0,05 puntos.

Por cada mes de servicios prestados en Empresa Pública
o privada en puesto o plaza de igual o similar contenido al que
se opta: 0,03 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Puntuación máxima por este apartado: 12 puntos.

b) Titulaciones Académicas.

Título de Licenciado Universitario, en Area o especialidad
que tenga relación directa con las actividades a desarrollar en
la plaza a que se opta: 1,00 puntos.

Título de Diplomado Universitario, en Area o especialidad
que tenga relación directa con las actividades a desarrollar en
la plaza a que se opta: 0,75 puntos.

Título de Bachiller, Formación Profesional de 2.º grado o
equivalente: 0,50 puntos.

No se valorarán como méritos, títulos imprescindibles para
la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Puntuación máxima por este apartado: 1 punto.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.

- Por la participación, como asistente, a cursos, semina-
rios, congresos o jornadas que tengan relación directa con las
actividades a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen
sido impartidos por Instituciones de carácter público.

Por cada treinta horas lectivas, se le asignará una pun-
tuación de 0,10 puntos.

Cuando la duración sea mayor o menor de treinta horas
se prorrateará tal puntuación.

- Los cursos que no expresen duración alguna, serán valo-
rados con la puntuación de 0,03 puntos.

Puntuación máxima a otorgar por este apartado: 1 punto.

Acreditación de los méritos alegados.

a) Experiencia profesional.

Los servicios prestados en la Administración, mediante
certificación expedida por la Administración correspondiente.

Los servicios prestados en Empresa Pública o Privada se
acreditarán a través de Contrato de Trabajo visado por el INEM
y certificado de Cotizaciones a la Seguridad Social.

b) Titulaciones académicas.

Mediante la presentación del original o fotocopia compul-
sada del título académico o certificado de estudios desarrolla-
dos, expedidos por la autoridad docente competente.

c) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.

Mediante certificado o documento acreditativo de la asis-
tencia expedido por el Organismo público organizador de los
mismos.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación
se hará pública en el Tablón de Edictos de la Casa Consistorial
y lugar de celebración de las pruebas al menos una hora antes
del inicio del primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase de
concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

B) La fase de oposición: Constará de tres ejercicios, obli-
gatorios y eliminatorios, y serán los siguientes:

Primer ejercicio:

Consistirá en contestar por escrito, en un periodo máximo
de una hora, un Test de 60 preguntas con respuestas alterna-
tivas, determinado por el Tribunal, referidas a los temas com-
prendidos en la Parte I del Anexo de esta convocatoria. 

Segundo ejercicio:

También por escrito, consistirá en contestar, en un periodo
máximo de una hora, un Test de 60 preguntas con respuestas
alternativas, determinado por el Tribunal, referidas a los temas
comprendidos en la Parte II del Anexo de esta convocatoria. 

Tercer ejercicio:

Consistirá en la resolución, por escrito, durante un periodo
máximo de dos horas, de un supuesto práctico que planteará
el Tribunal, inmediatamente antes del comienzo del ejercicio,
relacionado con las funciones a desempeñar y en consonan-
cia con el temario específico de la convocatoria.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente y con pos-
terioridad a su desarrollo por los opositores, en sesión pública,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificada, en cuyo
caso serán leídos por el Tribunal.

Si transcurridos diez minutos de exposición el Tribunal
aprecia deficiencia notoria en la actuación del aspirante, podrá
invitar a éste a que desista de continuar el ejercicio.

Novena. Calificación de los ejercicios.

Cada ejercicio será calificado hasta un máximo de diez
puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un
mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de
cero a diez.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante la media aritmética de las notas dadas por los miem-
bros del Tribunal presentes, desechándose a estos efectos las
notas máxima y mínima cuando entre ambas exista una dife-
rencia igual o superior a tres puntos. En caso de que éstas fue-
ran varias, se eliminará únicamente una de cada una de ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta
se realizará mediante votación secreta cuanto así lo requiera
cualquier miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por
la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejer-
cicios, más la puntuación alcanzada en la fase de concurso.
En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere obte-
nido mayor puntuación en la fase de oposición. Si persistiera
el empate, será preferido quien hubiere obtenido mayor pun-
tuación en el tercer ejercicio.
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Décima. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se hará

pública en la forma y momento previstos en la Base 8.ª de esta
convocatoria.

Igualmente, finalizado cada ejercicio y una vez calificado
éste, serán hechos públicos los resultados mediante anuncios
suscritos por el Secretario del Tribunal que se insertarán en el
Tablón de Edictos de la Casa Consistorial y local de celebra-
ción de las pruebas.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación de
aprobados, por orden de puntuación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado

el proceso selectivo un número de aspirantes superior al de la
plaza convocada, y elevará la correspondiente relación a la
Presidencia de la Corporación, a efectos del nombramiento del
aspirante propuesto; no suponiendo bajo ningún concepto que
las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen nin-
gún derecho a los restantes aspirantes.

Si se rebasare en la relación, el número de plazas convo-
cadas, la propuesta será nula de pleno derecho.

Duodécima. Aportación de documentos.
Dicho aspirante presentará ante esta Administración,

Negociado de Régimen Interior, dentro del plazo de veinte días
naturales, a partir de la publicación de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, el interesado no presentare la documentación, o de la
misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exi-
gidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Si tuviera la condición de Funcionario Público estará exento
de justificar las condiciones y requisitos, ya acreditados, para
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar única-
mente certificación del Organismo de quien dependa, acredi-
tando su condición y demás circunstancias que consten en su
expediente personal.

Decimotercera. Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos, el Sr.

Alcalde efectuará el correspondiente nombramiento, que se
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuado el nombramiento, antes de la toma de

posesión, el nombrado deberá prestar juramento o promesa
en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
El interesado deberá tomar posesión dentro del plazo de

un mes, a contar desde el día de la fecha de notificación del
nombramiento.

Cuando, sin causa justificada, no tomase posesión den-
tro del plazo señalado, decaerá en su derecho de hacerlo.

Decimosexta. Resoluciones del Tribunal, Impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revi-
sión, conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cuyo caso habrán de practicarse nue-
vamente las pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

También la presente convocatoria y sus Bases, así como
los actos administrativos que se deriven de ella y de la actua-
ción del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992 ante-
riormente mencionada.

Decimoséptima. Interpretación de las Bases e incidencias.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas

Bases, y de resolución de incidencias y recursos, hasta el acto
de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a éste la facul-
tad de interpretación y resolución de incidencias hasta la ter-
minación de las pruebas.

Decimoctava. Derecho Supletorio.
En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a

lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto;
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Reglamento
de Funcionarios de Administración Local; Real Decreto
896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y demás disposiciones aplicables en esta materia.

A N E X O

Parte I.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios

generales, caracteres y estructura. Derechos y deberes funda-
mentales.

Tema 2. La Organización Territorial del Estado en la
Constitución Española. La Administración Local y especial refe-
rencia a las Comunidades Autónomas.

Tema 3. La Comunidad Autónoma de Andalucía. El Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía. Competencias de la
Comunidad Autónoma. Instituciones de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Tema 4. La Administración Local. El Municipio: Organiza-
ción y competencias municipales. La Provincia.

Tema 5. El acto administrativo. El procedimiento admi-
nistrativo. Principios generales y fases.

Tema 6. El personal al servicio de las Administraciones
Públicas. Las Haciendas Locales: Las ordenanzas fiscales. El
presupuesto de las Entidades Locales.

Parte II.
Tema 1. Política de juventud en la Comunidad Autónoma

andaluza. El Instituto Andaluz de Juventud.
Tema 2. Centros de Información Juvenil: Definición.

Objetivos, Funciones.
Tema 3. Derechos y obligaciones de los jóvenes en la

Constitución española.
Tema 4. Proceso de selección, tratamiento y difusión de

la información juvenil.
Tema 5. El acceso a la información a través de Internet y

las nuevas tecnologías.
Tema 6. La información para los jóvenes en el medio rural.
Tema 7. Casas y equipamientos de juventud de las

Corporaciones Locales.
Tema 8. El asociacionismo juvenil. Los Consejos Locales

de Juventud.
Tema 9. Areas de interés para los jóvenes 1: Búsqueda de

empleo. Hábitos de vida saludable.
Tema 10. Areas de interés para los jóvenes 2: Acceso a la

vivienda. Ocio y tiempo libre. 
Tema 11. La animación sociocultural. Aplicaciones prácti-

cas. Elaboración de proyectos de animación sociocultural.
Tema 12. Los grupos humanos: Concepto y característi-

cas. El líder dentro del grupo: Funciones y principales tipos de
líderes.

Tema 13. Instituciones y programas de la Unión Europea
en materia de juventud.

Tema 14. Promoción cultural y juventud. Muestras, cir-
cuitos, concursos y certámenes.

Tema 15. Solidaridad y cooperación en el ámbito juvenil.
Cooperantes y voluntariado.

Tema 16. El acceso a la educación de la juventud.
Sistema educativo. Becas y ayudas.

Lucena, 16 de noviembre de 2001.- El Alcalde, José Luis
Bergillos López.
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AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

Anuncio de bases.

Bases que han de regir la convocatoria para la provisión
en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de Auxiliar
Ayudante de Biblioteca y Archivos Municipales, Grupo retribu-
tivo D del artículo 14 del Convenio Colectivo del Ilustre
Ayuntamiento de Marchena, vacante en la plantilla de Personal
Laboral Fijo e incluida en la Oferta de Empleo Público para
1998 del Ayuntamiento de Marchena (Sevilla).

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es cubrir en propie-

dad, mediante oposición libre, una plaza de Auxiliar Ayudante
de Biblioteca y Archivos Municipales, Grupo retributivo D, del
artículo 14 del Convenio Colectivo del Ilustre Ayuntamiento de
Marchena dotada con las retribuciones fijadas en el Convenio
Colectivo del Ilustre Ayuntamiento de Marchena, e incluida en
la Oferta de Empleo Público del año 1998.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en la oposición será necesario que los/as

solicitantes reúnan los siguientes requisitos a la fecha de expi-
ración del plazo de presentación de instancias:

a) Ser español o, de acuerdo con lo establecido en la Ley
17/1993, de 23 de diciembre (BOE de 24.12.93), tener nacio-
nalidad de un país miembro de la Unión Europea, o la de cual-
quiera de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores en los términos en que ésta se halle definida en el Tratado
constitutivo de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, FP1,

o equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
normal ejercicio de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del Servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas
o de la Administración Local, ni hallarse inhablitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

Tercera. Presentación de instancias.
a) Contenido.
Las instancias, ajustadas al modelo que se publica en el

Anexo III, solicitando tomar parte en la oposición se dirigirán
al Presidente de la Corporación, y en ella los/as aspirantes
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la base segunda, acompañadas del justi-
ficante de abono de los derechos de examen.

b) Lugar y plazo.
Se presentarán en el Registro de Entrada de Documentos

de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente a que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo
terminase en día inhábil.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. Las instancias que se presenten a través de las
Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fecha-
das y selladas por el funcionario/a de Correos.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 3.000 pesetas. Serán

satisfechos por los/as aspirantes en la cuenta que a nombre
del Ilustre Ayuntamiento de Marchena se encuentra abierta en
«La Caixa» Caja Ahorros y Pensiones de Barcelona y cuyo núm.

de cliente es 21002624460201000918 y dirección c/. San
Pedro núm. 19 de Marchena (Sevilla).

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte-
resado. Dichos derechos sólo serán devueltos en caso de no
ser admitido/a en la Convocatoria y previa solicitud del inte-
resado/a. El resguardo acreditativo se unirá a la instancia.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Presidencia de la Corporación aprobará la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos de la Corpora-
ción, concediéndose un plazo de diez días hábiles para sub-
sanar posibles errores, que por su propia naturaleza sean
subsanables, en los términos del art. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Asimismo el Sr. Presidente procederá al nombramiento del
Tribunal, que se hará público en la forma señalada con ante-
rioridad a los efectos recusatorios previstos en la legislación
vigente. En dicho edicto se determinará el lugar, fecha y hora
de constitución del Tribunal para la comprobación y califica-
ción de los méritos del Concurso. Los sucesivos llamamientos
se realizarán por medio del Tablón de Anuncios del Ilustre
Ayuntamiento.

Sexta. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará constituido de la forma que

sigue:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal Delegado de Personal o Concejal en quien
delegue.

- El Jefe de Personal Administrativo o personal laboral de
grupo D) o superior en quien delegue.

- El Bibliotecario-Archivero Municipal o personal laboral del
grupo D) o superior en quien delegue.

- Un empleado laboral y suplente pertenecientes, al menos,
al grupo D, designado por el Comité de Empresa y nombrado
por el Sr. Alcalde de la Corporación.

Los vocales deberán poseer titulación igual o superior a
la exigida en la Base segunda.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir notificándolo al Sr. Alcalde, cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Los aspirantes podrán recursar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia del Presidente/a, Secretario/a y al menos dos vocales, titu-
lares o suplentes, indistintamente.

Séptima. Sistema de selección.
El sistema de selección será el de oposición libre.
Constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de tipo test de 40 preguntas, durante un periodo máximo de
treinta minutos, relacionadas con los temas que se incluyen
en el apartado A) Materias Comunes del Anexo I.

Las respuestas erróneas serán penalizadas con 0,1 pun-
tos y descontadas de la puntuación proporcional obtenida.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de tipo test de 120 preguntas, durante un periodo máximo de
sesenta minutos, relacionadas con los temas que se incluyen
en el apartado B) Materias Específicas del Anexo II.
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